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DIRECTIVA 1999/2YCE DE LA C O M I S I ~ N  

por  la quc se adapta a1 progreso t icnico  la Dircctiva 93/32/CEB del Consejo 
relativa n los dispositivos d e  tetcncibn para pasajeros d e  los vehículos dc motor  

de do6 rucdas 

( ~ C R O  pertinente s l w  fines del EEB) 

LA C O M I S I ~ N  DE iAS COMUNIDADES EUROPEAS. HA ADOPTADO U PRESENTE DIRECTIVA! 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europca, Articulo 1 

El anexo de In Directiva 93/32/CEE quedará modificado 
Vista la Directiw 92/61/CEE del Consejo, de 30 dc junio con arreglo al de la presencs ~ i ~ ~ ~ ~ i ~ ~ .  
dc 1992, relativa a la homologrición de los vehículos de 
moior de dos o tres ruedas ('), modificada por el Acta de 
adhesiún de Austria. de Finlandia y dc Suecia, y, en parti- 
cular, su artículo 16, Articulo 2 

Vista la Directiva 93132lCEE dcl Consejo, dc 14 de junio 
dc 1993, relativa a las inscripciones reglamentarias de los 
vehlculos de motor de dos ruedas f) y, en particular, su 
articulo 3. 

(1) Considerando quc 1s Directiva 9313UCEE es una dc 
las Directivas particulares dcl procedimiento de 
homolognci6n comunita"~ creado por la Dircctiva 921 
6IlCEE; aue las disoosiciones dc la Directiva 92/ 

l .  A partir dcl 1 de enero dc 2000 los Ltados miem- 
bros no podrán, por motivos relacionados con los disposi- 
tivos dc retenciSn para pasajems: 

- dcncgar La homologncián CE a u*. tipo de vehículo de 
motor de dos rucdas o n un tipo de dispositivo de 
retención pan, pasajeros. ni 

- prohibir la mstriculacibn, venta o puesta en circuls- 
cibn de vehículos de motor de dos ruedas. ni la venta 
o pucsta e n  servicio dc los dispo$itivor de retención 
para pasajeros. 

61lCEE rilativas a siftemss, componentes y unidades 
técnicar de los vehlculos se aplican, por lo tanto, a I i  ~ i e f " ~ "  que 10s disPositiVos de retención para pa=ieros 
mencionada Directivs; relnon los requisitos de la Directiva 93132lCEE en su 

vcrsiún modificada por la presente Directiw. 

(2) Considerando que la evolución técnica pcrmitc 2. A partir del i de julio de 2000 los Esudos miembros 

ahora la D~~~~~~~~ 93/32/CEE al progreso drncgarjin la homologación CE n codo tipo de vehículo dc 
técnico; que, para que el dc homolo8aci~n dc motor de dos wcdas por motivos relativos al dispositivo 
vehículos compleros funcione bien, es necnario, por dc rctcnción para pasajcms y a todo tipo de dispositivo dc 
lo en mayor medida y retención para pasajeros si no se reúnen los requisitos de 
de las disposiciones de ia Directiva en cucstibn; la Directiva Y3132lCEE en su versión modificada por la 

presente Dircctin. 

(3) Considerando que. para ello. conviene adaptar los 
requisitos rciativos a La fijación de la correa y adaptar 
las referencias quc figuran en la letra B de la ficha de 
caracterlsticas; 

(4) Considerando quc las medidas previstas en la presentc 
Dircctiva se ajuslnn al dictamen del Corniti de adapts- 
ción al pmgrcso técnico creado por el artículo 13 de la 
Directiva 701156lCEE del Consejor). cuya ultima 
modificacibn la constituye la Directiva 9819ilCE del 
Parlamento Europeo y del Consejo e), 

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán las 
disposiciones necesarias pan cumplir la presente Dicec- 
tiva a mis tardar el 31 de diciembre de 1999. lnformadn 
inmediatamente de ello a la Omisión.  

Apiicarún dichas disposiciones a partir del 1 de enero dc 
2000. 

Cunndo los Estados rnicmbros adoprcn dichas disposi- 
ciones, Cstas harán referencia a la presente Dircctiva o 
irán aeornpaíludas de dicha reterencii en ru publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modali- 
dades de la mencionada cefennci~. 
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2. Los Esmdos miembros comunicarán a la Comisión Anínrlo i 
cl tcxto de las disposiciones básicas de Derecho interno 
que adoptcn en el ámbiw regulado por la pmcnte Direc- Los destinatarios de la prescntc Directiva serán los 

tiva. E s d o s  miembros. 

Hecho en Bruselas. C I  9 de abril dc 1999. 
Artlculo 4 

Por la Comiribti 
Ln presentc Directiva entrará en vigor el vigisirno dla 
siguiente al de su publicución en el Diarso Oficia1 de lar Manin BANCEMANN 

Comunidades Europeas. M~embro dc la Comisibti 
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ANEXO 

1. El punto 1.1 suitimiré por cl texto sipicnrc: 

. l . l .  corrsi 

La conei eotnni montnds en el miento o cn ovas pan- unidas e la C6trucnirs dc manera que cl 
pnjcm pueda uuhzsrli íúcilmcna. La cama y au iiincidn estarin diseRids de cal toma que scrn 
tepacer dc ~op>rc*r, sin rompense, una fuerla dc uaccióii vcnical dc 2000 N aplicada estáticarncntc en 
el c e n w  de I i  eupedicic de la comes con una prnibn rnúnirns dc 2 MPi ... 

2. En el nphndicc 1, x nuotituirá Ir lema B de la iicha de caracrrristicss por cl texto sipicnic: - 1.4 e 1.4.2 inclusive de 1. letra B... 


